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PARTE OFICIAL.
1.º Seccion. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

*

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder el Regiu m exequátur, con fecha 3 del 
actual, á D. Juan Pablo M arina, nombrado 
Cónsul de la Confederación Argentina en 
esta capital.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar 
con igual fecha á D. José Ravina para ejer
cer el Yiceconsulado de Portugal en Santa 
Cruz de Tenerife.

2 .a SECCION.—  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta
entre Belmonte y Socuellamos

4* El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Bel monte á So- 
Cuéllamos, y vice-versa, pasando por los pueblos de 
Pedernoso y Las Mesas.

2a La distancia que media entre dichos puntos se 
correrá en cinco horas, con arreglo al itinerario que 
se formará, sin perjuicio de las alteraciones que en 
losuGesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas lio se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de . . . .  rs. vn. por cada media 
hora , y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista tres caballerías mayores si
tuadas en Belmonte y Socuéilamos, verificando el ser
vicio á lomo.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
Condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Taraneon.

9? El contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las expediciones, variar 
ó suspender en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si de la va
riación resultare aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el 
Boletín oficial de las provincias de Cuenca y Ciudad- 
Real, y por los demas medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante los Gobernadores de aquellas provin
cias, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 12 de Abril próximo á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 11, 000  rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de 
Rentas de dichas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 900 rea
les vellón en metálico, la cual , concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra

dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lic í- j 
tador se compromete á prestar el servicio de que se ] 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diariamente desde Belmente á Socuéliamos, y vice
versa , por el precio d e .   ..............   rs. anuales , bajo
los condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

2 0 . Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á loque 
previene el art. o.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta dei contratista conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , asi como preservarla de la humedad y 
deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á dar prin
cipio á dicho servicio á los cinco dias de recibir el 
aviso de haberse aprobado el contrato.

Madrid 31 de Marzo de 1855. =  E* copÍ3 , — El Di
rector; Angel Iznardi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre San Clemente y Villarobledo.

1? El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde San Clemente 
á Villarobledo , y vice-versa, pasando por el pueblo de 
Provenzo.

2 !  La distancia qtle medía entre dichos puntos se 
correrá en tres horas y media, con arreglo al itinera
rio que se formará, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside - 
rarlo conveniente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 20  rs. vn. por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el Contratista dos caballerías mayores situa
das en San G emente y Villarobledo, pudiendo verifi
car el servicio á lomo ó carruaje.

5? Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de pos
tas vigente.

6 í  Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

Sí La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Tarancon.

9Í El contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fue
re necesario aumentar ó disminuir las expediciones, 
variar ó suspender en parte la línea designada y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resultare aumento do distan
cias, el Gobierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contes
tar , dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de Cuenca y Ciudad- 
Real y por los demás medios acostumbrados , y ten
drá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 12 de Abril próximo á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la canti
dad de 8000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de 
Rentas de aquellas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 700 reales 
vellón en metálico? la cual, concluido el acto del

remate, será devuelta á los interesados , menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta, acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diariodesieSan Clementeá Villarobledo, y vice-versa, 
por el precio de...............  rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de te aprobación

superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

2 0 . Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se le señale.

2?. Será de cuenta del contratista conservar en 
buen estado las neníelas en que se custodia la cor
respondencia , asi como preservarla de la humedad y 
deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á dar prin
cipio á este servicio á los cinco dias de haber recibido 
el aviso de haberse aprobado el contrato.

Madrid 31 de Marzo de 1855.«=>Es copia. — E! Di
rector, Auge! iznardi.

3 .a s e c c ió n .— ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 
«Excmo. S r . : Paso á manos de V. E. los adjuntos estados marcados con los números del 1.0 al 5.® inclusive, 

los que manifiestan el progreso de las obras de conducción, el de los talleres, la fuerza que se ha ocupado en 
los trabajos, los gastos invertidos por todos conceptos, y el resultado de los aforos practicados en el rio Lozoya 
en el mes de Febrero próximo pasado.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 11 del mismo mes, remilo á V. E. el estado núm. 6 .°, que 
comprende los gastos de la comisión de distribución interior, expresando los trabajos en que se ha ocupado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1835,*= Excmo. Sr. «=>José García Otero,— Exce
ls ís im o  Sr, Presidente del Consejo de Administración,

Número 1.º
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

¡Cajeros dobles...............................................  s metros lineales (6 varas lineales).
Canal corriente   j g ^ ; • • • ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  44 j¡

f Enlucido de cajeros......................................  2 0 0  (239)
j Taladro.............................................................  89 (106)

Canal en mina..................; Solera..................................................    85 (102)
i Cajeros dobles...............................................  84 (i 0 0 )
{ Bóveda.............................................................  83 (99)

Casilla para guarda..........................  núm. 1

En la presa del Lozoya se han continuado los diques adyacentes á las isderas del embalse,
Madrid 28 de Febrero de 1 8 5 5 ,«  García Otero.

Núm. 2 *

CANAL DE ISABEL IJ.

TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE FEBRERO DE 1855.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totaioi.

I Herramientas calzadas ................. ....................... . . . . . . . a . , . , . . , . ^4
í Herramientas a c e r a d a s ..........................................................  4^ 3

  1 Herramientas aguzadas.. ..........      477
Herrería.................................. 1 Fijas.....................................................  Nuevas............................................................... 4 4

\Falcas de cantera  Nuevas 2 00
J Armazones para cubo.............. ........ N u e v o s 49
f Herraduras para cabailerf is.............. Nuevas. §80
l  Clavos para herrar....................... .... Nuevos . ,  |Q0

¡
Herramientas enmangadas....................        $44
Cubos................................................   Nuevos........................... . . . . . .  . .  20

Parihuelas.......................................... Nuevas............................................ 07
Rodillos para sillería.....................    Nuevos........................................    420
Pisones para las obras....................  Nuevos......................................................  4 $
Tableros para carro..................... Nuevos.................        5

í Docenas de espuertas........................  Nuevas  ............    54
Espartería. ............................< Cabos de pleita de á 40 varas.........................................................................  57

( Madejas de tomiza y filete..................................................................    2 9 $
' Madrid 28 de Febrero de 1855.—García Otero.

Núm. 3.*

CANAL DE ISABEL II,

E s ta d o  del número de hombres, caballerías y carros que se han ocupado en las obras del 
mismo en el presente mes.

Por admims- Por contrata. Total, 
tracion.

° ^ rnrios................................. I Conf i nados ' . ' . ! ! ! ! ! ! ! !  i : : ! !  i ! ! ! !  1 l ' 3 j *
Caballerías  i 35 38 473
Carros y carretas. 23  $ 3 ^

J Madrid 28 de Febrero dé 1855—García Otero.



N U M  4 º ”■ . ' ;*v - - . . .

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Febrero próximo pasado.

4? QUINCENA. 2? QUINCENA. TOTALES.

Rs. vn . m r$. Rs. vn . m rs. Rs. vn. mrs.

Lista n ú -  j Honorar¡os de Sres i ngen!eros ..................................................
mero 1. .)

t • / roefne í Sueldos de empleados su b altern os................... ....Ltsta w u- í bastos ge- U  L v , . , ,
mero 2 0 ( n^rales Gastos de representación de la D irección..........

- \ Gastos de escritorio.................................................. ..
/ Guardas. . ........................................
1 Albañiles y  mamposteros...............

Jornales ] Braceros...............................................
i * ’ ’ \ Recibidores en conservación. . . .
I f Capataces.............................................
J '.Oficios varios.....................................

/ Plana m ayor.. . . . . . .  .-v. . . . . . . .

: • •

4 8 , 799  . . 3 3

4 8,300
4 . 000  

423
6, 640
4,087  
8 , 7 7 7 .  . 47 
2, 432  
8 , 474  
2 , 072  
4, 843  

756
6 4 2 .  . 22
4 6 0 . . 2 8  
4 6 0 .  . 8 8  
198

3, 333  
7 , 9 9 3 .  . 2 6
2 . 000  

249
2 6 3 .  . 18  
210 

5 , 75 6 .  . 7 
8 , 63 8 .  . 47  

11,001 . . 1 8  
270
9 7 8 . . 20  

4 0 , 34 9 .  .41
130
4 1 0 .  .41 
2 7 4 .  . 18

68

6 , 9 7 3 .  . 2 8

/  I  J  l Capataces * . . .
I  4 i Plus en mano propia .......................

■ Presidio ; ; / Caj’a d e a h o r , o s .......... .......................■ presid io . . , . í Fondo de 7 C S t u a r i 0 ...............

I  JSopa m a t u t i n a . . . . . . . ............. . .

j  \ Conducción de p en ad os.............. ..
I / S ille r ía ............................... .................

Lista n ú -  i Gastos d e  J \ Piedra de mampostear....................
mero 3 .° .) obras, . Y  Materiales... < Yeso.......................................................

\  J L adrillo ...............................................
1 ' Material de trasporte....................

/ De movimiento de terrenos.........
A j u s t e s  y \ De m anipostería...............................

destajos . . .  j De edificios............................. ..
( De sillería............................................

C ontratas... De canal corriente...........................
Utiles y  h e r - l^ e  Morro.............................................

r a m iz a s . .  h em ad e™ ..........................................( De esparto.............................. ..
I Indemnizaciones de terren os...................................
1 Gastos sueltos y  gratificaciones por la reforma
\  de empleados.............................................................

? •

• *

* . •

T o t a l e s ........... ....................................... •• 1 63,721 . . 80

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros..................................
Gastos generales.........................................................................

4 8 , 7 9 9 .  . 33  
4 9, 423

1 2 5 , 4 9 8 .  .31

/Jornales............................. ..............
1 Presidio............................................
1 M ateriales...................... ................

« « o . d » o t a . . .

J Utiles y  herramientas.................
f Terrenos................. .......................
 ̂Gastos sueltos................................

32 , 482  . . 1 7  . 
15 , 6 93 .  . 2 ] 

8 , 47 8 .  . 2 5 1  
2 0 , 93 8 .  .21 f 
4 0 , 349 .  .1 1 /  

5 1 4 .  . 2 9 1 
68 \ 

6 . 9 7 3 .  . 2 8  )
T otal  g e n e r a l . . 4 63,724 . . 30

Madrid 27 de Marzo de 1 8 5 5 . — García Otero.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL 11.

A f o r o s  practicad-os en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

DIAS.
METROS CUBICOS

por segundos. REALES FONTANEROS.

5
10

20,535 540.612  
33 , 222  885.915

45
20
25
28

. No ha podido hacerse aforo á causa 
Ide la graQ crecida que tomó el rio,
> que calculada aproximadamente en el 
1 dia 4 8 que fue la mayor, seria de 
'u n os 400 metros cúbicos ó ..................  40.650.592

Madrid 28 de Febrero de 1855 .— García Otero.

Núm. 6.

E sta do  que demuestra las cantidades satisfechas hasta el 11 de Febrero de 1855 , correspon
dientes á la distribución de aguas en el interior de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de expresada fecha.

Rs. vn.

Importe de los honorarios satisfechos á los Sres. Ingenieros por dos meses y me
dio que invirtieron en el invierno de 1852 á 4 853 en la formscion del ante
proyecto............................................................................................................................. 1 5,082 |

Idem de los haberes del Ayundante en tres meses id. id ................................................. 3,600 >
Idem de los gastos de planos de Madrid , papel &c. & c...................................................  380 )
Importe de los modelos de fuentes de vecindad, roscas para mangas de incendio y regade

ro , ventosas, grifos de diferentes clases para los tubos y distribución de los abo ados, 
válbulas y demas objetos pertenecientes á la distribución interior de las aguas, traídos 
en 4 853 de París y  M arsella...................................................................................  .............................

19,062  

9,235.. 8

Total hasta el 41 de Febrero de 4 8 5 5 ................................... 28,297.. 3

SECCION DE DISTRIBUCION,

creada en Real órden de 14 del presente mes.

Honorarios del Sr. Ingeniero........................ ......................... ......................................... ..
Haberes de los empleados vsubalternos..................................................................................... ................ .

1.666..23
4.933..4 4

Total.......... .............. ..................................................... 3,600

Esta sección se ha ocupado desde su creación en determinar sobre el plano de Madrid los desniveles que presentan to
das las intersecciones de las calles con relación á la solera del depósito del Campo de Guardias, como estudio preliminar 
para la fijación de los diversos diámetros de la tubería en el anteproyecto que se está rectificando para redactarlo de nuevo

Madrid 28 de Febrero de 1 855.ac.Garcia Otero.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos oportunos.
Madrid 4 de Abril de 4 855 .— El Presidente, Conde de Sástago.=E i Secretario, Francisco Martin y Serrano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

En  v i r tu d  de acuerdo  de U  Regencia de la A udien
cia terr i to ria l  de la Cor uña de 7 de F ebre ro  último, se 
saca á pública subasta  la escribanía del n úm ero  y dis
tr i to  m unicipal  de Becerrea , la cual tendrá  efecto si
m u ltán eam en te  en este Gobierno de provincia y en 
el juzgado de p r im era  instancia del partido judicial de 
Becerreé  á las doce de la mañana del día quinto  pos
te r io r  á los 30 del en  que  conste inserto  este adicto 
en  la Gaceta de M adr id , bajo las bases y  condiciones 
q u e  establece la Real orden de 7 de Mayo de 1852 ; y  
en  la inteligencia de que  no se admitirá  proposición 
q u e  no cubra  los 5000 rs, en que  ba sido tasada la 
expresada  escribanía.

Lugo 27 de Marzo de 1855 — Ju an  Falomir. 770

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla  vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  
del concejo de San Tirso de A b re s ,  dotada con la can 
tidad de 1500 rs. anuales.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus instancias , francas da 
p o r t e ,  al Presiden te  de la corporación municipal en  el 
té rm in o  de u n  m es  , contado desde el día en  que  por

p r im ara  vez se in se r te  este anuncio  en la Gaceta de 
Madrid , su je tándose en su  cay o á lo q ue  sobre el par
t icu lar  dispone el Real decreto d M  9 de Octubre de 1853.

Oviedo 29 de Marzo de 48S5.«=*E. G. I . ,  Juan  Diego 
Pérez.  772

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Por acuerdo del T r ibuna l  pleno de la Excma. A u 
diencia terr i toria l  se saca en  pública subasta , con a r 
reglo á lo prevenido en el Real decreto  de 7 de Mayo 
de 1852, una  escribanía de n úm ero  de la villa de Gin- 
zo de Limia, cuya  subasta  tendrá  efecto s im ultánea
m en te  en  los estrados de aquel juzgado y en la sala 
de despacho de este G ob ie rno ,  de doce á una del dia 
q u in to  posterior  á los 30 que se haya hecho la p u b l i 
cación de este anunoio  en  la Gaceta , bajo las cond i
ciones s ig u ien te s :

4* No se admitirá  postura  inferior  á la sum a de 
12,000 r s . , en  la que  se halla tasada la escribanía que  
se subasta.

2* No tendrá  efecto la adjudicación hasta que  re 
caiga Real nom bram ien to .

3* Los l id iadores  que  á él q u ie ran  tener  opcion 
afianzarán todos el pago de la te rcera  pa r te  del precio 
que hayan ofrecido, á satisfacción del Juez ó del Go

b e rn a d o r ,  en  las p r im eras  24 horas siguientes  á la ¡
celebración del r e m a t e : los q ue  no presten  esta fianza j 
no adquie ren  derecho a lguno al oficio.

4? A los 30 dias de comunicado el nom bram ien to ,  
hará  el in teresado pago del precio del rem ate  en  las 
oficinas de la Hacienda pública.

5* El p r im e r  rem atan te ,  y  los que  por su  falta h a 
y an  am parado el rem ate  d e sp u és ,  son responsables 
por su  ó rd en  á hacer  efectiva con el valor de las fian
zas y  con sus  propios bienes la diferencia que  en p e r 
juicio  de la Hacienda re su l te  e n t r e  la cantidad en  que  
def init ivamente  se ad jud ique  el oficio á la eo  q ue  se 
adjudicó en  el p r im er  re m a te ,  caso de q u e  este no 
tenga efecto.

6Í El pago del precio se verif icará  en  d inero  m e tá 
lico, con exciusiou de todo crédito  ó papel, cua lqu iera  
q ue  sea su n a tu ra le z a ,  origen ó procedencia.

7? Será da cuenta  del rem a tan te  el psgo de los de
rechos de los expedientes do subasta  en  el auto  del 
remate .

Orense 25 de Marzo de 18 o 5 .= J im en o  Cuenca,
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

El Exorno. A yuntam ien to  de esta capital ha señala-  
lado el domingo 29 de Abril para el a r r iendo  e n  s u 
basta de la o ^sa - tea tro ,  por  un añ o ,  d 5 1? de S e 
t iem bre  próximo á fia de Agosto de 1856, conforme 
á las condiciones que están de manifiesto en  la Secre 
taría.

La licitación se h u á  por pliegos cerrados, a r reg lan 
do las proposiciones al modelo adjunto.

Empezará su  ap er tu ra  á las once en pun to  de la 
mañana en u na  de las  salas del edificio consistorial.

El tipo para  la subasta es el de 12,000 rs. Para  ser  
admitido á d í a  es necesario  acred ita r  haber consigna
do 6000 rs. en la Depositaría de lo-< fondos municipales.

Valhdoüd  24 de Marzo de 1855.« E l  Presidente ,  
Dionisio N i e t o . « E l  Secretario  , Simón G u e r re ro .

Modelo.

D .........................  en te rado de las condiciones estab le
cidas para  el a rr iendo  de la casa-teatro  de Valladolid, 
allanándolas todas ,  ofrece la cantidad de (aquí el p r e 
cio).

Fecha y firma del proponente.  167

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

PREMIOS.

Programa para ¡a adjudicación de premios en el año
de 4 856.

Artículo 1.° La Academia de ciencias a b re  c o n cu r 
so público para adjudicar dos premios;  uno  ordinario, 
y o tro extraordinar io ,  á los au to res  de las memorias 
que  desem peñen  satisfacloriam n te ,  á juicio de la 
misma Academia, los temas s igu ien tes:

Prem io ord inario.  «Asignar ios caracteres  d is t in t i
vos de! huevo  ó semilla que  debe producir  un  indiv i
duo masculino ó femenino en las especies universales ,  
tanto zoológicas como bo tán icas ,  manifestando todas 
las fases morfológicas que  tom an los órganos de la ge
neración hasta llegarse á hacer ostensibles sus dife
rencias.»

P< emio extraord inar io ,  «Describir tes rocas de una 
provincia de España y la m archa  progresiva de su  
descomposición, de te rm inando  las causas que  la p r o 
d u c e n ,  p resen tando  la análisis cuanti ta tiva  do la t ie r 
ra  vegetal formada de sus  d e t r i tu s ,  y deduciendo de 
estos conocimientos y demás c ircunstanc ias  locales las 
aplicaciones á la agr icu ltu ra  en general,  y con e spe
cialidad al cult ivo  de los árboles. »

Se exceptúa de esta descripción la provincia que  
forma el terr i to rio  de A stur ias  por h ab er  sido ya 
premiada en  el año de 4 853.

Proponiéndose la Academia por medio de este con
curso  c o n tr ib u i r  á que  se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la m ayor pa r te  de las 
provincias de España , ha determinado rep ro d u c ir  
también e l e  tema en  lo sucesivo todas cuan tas  veces 
la sea po ible.

2.° Se adjudicará  tam bién  u n  accessit al a u to r  ó 
au to re s  de las memorias cuyo  m éri to  se ace rque  mes 
al de las primeras.

3.° El premio, tanto el ord inar io  como el e x tra o r 
dinario, consistirá  en 6000 rs. vn.  y  u n a  medalla  
de oro.

4? El accessit consistirá en u na  medalla de oro e n 
te ram en te  igual á la del premio.

5.° El concurso quedará  abier to  desde el dia de la 
publicación de e i4 e  programa en  la Gaceta de Madrid, 
y c a r a d o  en 1.° de Mayo de 1856, hasta cuyo  dia se 
rec ib irán  en  la Secretaría  de la Academia todas las 
mem orias  qu e  se p resen ten .

6.’ Podrán optar  á los premios y accésit todos los 
que  p re sen ten  m em orias  según las condiciones aqui 
establecidas,  sean nacionales ó ex trangeros ,  excepto 
los individuos n u m era r io s  de esta corporación

7.° Las m em orias  h a b rá n  de es ta r  escritas en  cas
tellano ó latín.

8.° Estas memorias se p re sen ta rán  en pliegos c e r 
rados, sin  fi-ma ni indicación del nom bro del autor,  
l levando por encabezamiento el lema que  ju zg u e  c o n 
veniente  a d o p ta r ; y a este pliego acom pañará  otro,  
tam bién cerrado, en cuyo  sobre  esté escrito el mismo 
lema de la m emoria,  y d en tro  el nombre? del au to r  y 
lugar  de su  residencia.

9? Ambos pliegos se p ondrán  en manos del Secre
tario general de la Academia, qu ien  dará recibo, ex
presando el lema que  los distingue.

10. Designadas las mem orias  m erecedores de los 
premios y  accessit, íre a b r i r á n  acto continuo los p l ie
gos que  tengan los mi unos lernas que  ellas para c o 
nocer los nom bres  de sus autores .  El Presidente  los 
proclamará , quemándose en  seguida los pliegos q ue  
enc ier ran  los d ni s nombres ,

11. En U sesión pública del mes de Nov iem bre  
de 4 856 md leerá el acuerdo de la A endemia , por el 
cua¡ se ad judiquen los premios y acccsHt, que  rec ib i 
rán  ios agfacM<)o* de m acos del P re s id e n ta  Si no se 
hallasen en Madi id , podían  d e ifg - r  persona q ue  ios 
reciba en tu  nomhs e.

42. No se devolverán  las memorias origínales á sus 
autores,  los cuales sin emb.irgo pueden  sacar u na  co
pia de ejias.

Madrid 2 de Abril de 1855.== El Secretario p e r p é -  
tuo, Mariano Lorente.

Notas. 1* Se recuerda  que  el dia 1? de Mayo p r ó 
ximo concluye  el término para p re sen ta r  memorias 
optando ai premio de este año de 1855, cuyo tema es 
el siguiente : «Suponiendo situado un  cuerpo  ófido 
c u a lq u ie ra . en  equilibrio d en tro  de una ma a i lu d a ,  
establecer las condiciones y c ircunstancias  necesaria* 
para que  pueda tomar un" m ovimiento determ inado ,  
sostenido por la acción de un  agente mecánico de ios 
que  el ho m b re  puede  em plear  en sus indus tr ia s  en 
ios dos casos s iguientes :

Primero. Cuando la masa fluida se halle en equ i
librio.

Segundo. Cuando e¿ta misma masa tenga o tro m o
vimiento d is t in to ,  con el cual a r re b a te  y lleve consi
go al cuerpo.

2Í La Academia celebra  sus sesiones y t iene su 
Secretaría  en la calle de Atocha, edificio donde se ha
lla el Ministerio de Fomento.

TRIBUNAL C O N T E N C l O S O -  A D MIN1S T R A T l V O
D E  I.A PROVINCIA D E ALMERIA.

Sentencia. — Señores q u e  asistieron : R a m ó n , Di
putado decano ,  P res iden te ;  Saavedra ,  López, Lázaro, 
P a r e ra s ,  G obernador interino.

En el pleito que  an te  Nos pende e n tre  los A y u n 

tamientos y común de vecinos de los pueblos de Sier
ro y Suflí,  dem andan te s ,  y en su n o m b re  su  abogado 
defensor D. Ju an  de Mata G a r c í a , de una p a r te ,  y de 
la otra D. Antonio Ayala , rep resen tado  por D. Diego 
Vázquez,  D. Ramón María Zabala y  D. Serapio García 
P a s to r ,  demandados ,  sobre  rest i tuc ión  y  amparo  en 
los pastos y demas aprovecham ientos comunes de los 
montes situados den tro  de los térm inos de ambos p u e 
blos en t ie r ras  de la propiedad de los vecinos :

Visto en el expediente  guberna t ivo  
Las d iversas solicitudes de las pa r tes  in teresadas 
Los documentos Certificados presentados por ambas:  
Los decretos que  aparecen  dictados por este  Go

bierno  do p ro v in c ia , especialmente  los de 19 de Mayo 
y 22 de Diciembre de 1848, 27 de Marzo de 4 849, 5 
de J u b o ,  12 de O c tu b re  y  1? de Diciembre de 1852, 
y 22 de F eb re ro  de 1854 ,"y las Reales ó rdenes  d ic ta 
das en el asunto ,  p a r t icu la rm en te  las de 7 de O c tubre  
de 1852 y  25 de Enero de 1854:

En r l  expediente  contencioso 
La demanda de res t i tuc ión  y  amparo  en  la pose

s i ó n , uso y goce d e j o s  aprovecham ien tos,  y  de r e sa r 
cimiento de los d a ñ o s ,  costo* y perjuicios causados, 
presentada en 24 de Marzo ú timo , con poder bastante:  

Los certif icados q ua  acom pañan á la misma de
manda :

Los del libro da apeo do S u f l í ; cond cion$s con que  
se  mandó poblar ;  repar t im ien to  de las .suertes de po
blación; e sc r i tu ra  que  o torgaron el Consejo y pobla
dores de m ancom ún ; Real cédula de visita y 'e jecu to 
ria del Consejo da Castilla en  favor de los mismo3 
pueb los ,  por donde r e m í t a  la antiquísima costum bre  
de sus aprovecham ientos c o m u n e s ,  y que  era  uno  
mismo el té rm ino  de ambos pueblos :

Los del libro de respuestas  de Sierro para  el e s ta 
blecimiento de la única con tr ibución  en el año da 1750, 
en  cu y as  respuestas  aparece  la carga del pago dal 
guarda de montes:

El de te sentencia  dada por el Sr. D. Sebastian 
Cornejo ,  Ministro visi tador de la provincia de A lm e
r ía ,  en el juicio de residencia de la justic ia  de Sierro 
de^de el año 49 hasta 89 d d  siglo pasado, de cuya  
sentencia aparece que  los vecinos gozaban de las le
ñ a s , e sc a rd a s , podas y en tre sa ca s ,  porque su f r ían  el 
g ravam en  de criar  y cuidar  los m o n te s ,  y  no ten ían  
M aprovecham iento  de la bellota en  el todo por ha
bérsela apropiado el señor de aquel estado, y e n  cuya  
sentencia  se manda que se reportan  los troncos seco?, 
la leña y  la bellota e n tre  los vecinos,  seg ú n  sus n e 
cesidades y  conforme á la Real o rdenanza  :

El de h  esc ri tu ra  de redención da los censos de 
población de Sierro otorgada en 1850 :

El de la providencia  dictada por el Sr. Juez de 
p r im e ra  instancia de Pureh en a  en 4 6 da O ctubre  del 
mismo a ñ o , am parando  al com ún de vecinos e n  la 
posesión en q ue  se declara  h h e r  estado s iem pre  de 
ap rovechar  la bellota , comenzando á su desveo en  48 
de aquel  mes todos los años ;

Y el de la relación ju rad a  de los b ienes inm ueb les  
de D. Antonio Ayala,  dada al A yun tam ien to  de Suflí 
en 9 de aquel m e s ,  confesando q u e  el e n c in a r  está 
en  fincas de los vecinos ,  q ue  estos d isf ru tan  de la 
única util idad de la bellota , y  que  por consiguiente  
nada produce el enc inar  al p rop ie ta r io :

Visto el em p o zam ien to  h cho en p e r s o n a , á don 
Antonio A v a la ,  D Ramón M ría Z .bH a  y  D. Serapio 
García Pastor : el artículo  de incompetencia p ro p u e s 
to por el último y  coadyuvado por el p r im ero :  la p ro 
videncia desestimando esta articulo y m andando que  
se contestara  dil ectam ente  la demanda, bajo ap e rc ib i 
miento  de haberla  por contestada en  rebe ld ía ,  decla
rándola  bien acusada á Zabala:

Visto que  tam bién in cu rr ió  en  rebeldía D. Serapio 
García Pas to r ,  no estando en el lugar  que  designó 
para  oír las notificaciones y  dejando de con tes tar  la 
demanda:

Vista la contestación presentada en  28 de Octubre  
de 1854 , solicitando que  se la absolviese de la d e m a n 
da y se declarase terminada la cuestión posesoria por 
las Reales ó rdenes de 7 do Octubre de 1852 y 25 de 
Enero de 1854, y por co ns ignan te  la l ibertad  de d is 
poner á su  a rb i t r io  de los montes sin n u e v a  a u to r i 
zación :

Vistos los testimonios que  acompañan á este esc ri 
to , en los cuales se hoce re la c ió n , e n t r e  otros docu
mentos de encasa importancia:

De una cédn-a de donación perpé tua  hecha por los 
señores Reyes Católicos en 23 de ju n io  de 4 492 á fa 
vor de D. Alonso Fernandez  de Córdoba , en  conside
ración á s in  buenos servicios,  da las villas de A r in u -  
ñ a , S i e r r o , Sutlí é L u c a r , con sus castillos é fo r ta le 
zas ,  é con todos sus  té rm in o s ,  s i e r r a s ,  d is tr itos y  
terr i torios ,  con las fincas que e ran  de S3. MM , y con 
los p rad o s ,  pastos,  a b re v a d e ro s , ég idos , sotos y  á r 
boles , m o n to s , dehesas y rios &c , y  con la ju r isd ic 
ción alta y b - j a ,  mero y misto imperio:

De la cé lu a de confirmación de dicho privilegio 
expedida por el Sr. D. Felipe V en 13 de Feb re ro  
de 1710:

De la providencia que  el señor ju ez  de P u reh en a  
dictó en 22 de Enero  de 4 838 sin citación de los p u e 
blos,  declarando que  el Sr.  M a q u e s  de Ariza había  
cumplido con la ley de señoríos,  y m andado q u e  
con tinuare  en el goce y d isfru te  do los derechos q u e  
le fueron  concedidos por los señores Reyes Católicos: 

De la e sc r i tu ra  otorgada en Madrid á 8 de F eb re ro  
de 1849 para p e rm u ta r  dicho Sr. Marques todos los 
bienes que conservaba en los cua tro  pueblos de su  
estado de A rm u ñ a co u  D. Antonio y D. Vicente Ayala, 
en u m eran d o  los de Sierro y Suflí, s in  c o m p ren d er  los 
montes,  y  excluyendo de la pe rm uta  los demas b ienes,  
derecho* ó acciones q ue  constaban do los títulos , y  no 
se hab ían  incluido en  la misma p e rm u ta :

De la e sc ri tu ra  otorgada por el mismo Sr. M arques 
en  20 de Marzo s ig u ien te ,  declarando q u e  la no e x 
clusión del m onte  de Sierro había  sido efecto de  e q u i 
vocación ú o lv ido, y ampliando en  este pu n to  la p e r 
m uta  , pero con la condición do que seria de cargo de 
I). Vicente y D. Antonio Ayala seguir  á su  costa- el 
litigio pendiente  con los pueblos sobre  el ap rovecha 
miento de los montes sin derecho de indemnización, 
a u n q u e  la rentónete le fuera-adversa  , puerto  q ue  solo 
garantizaba oí Marques la propiedad;

Y de la providencia dictada por ei referido Sr.  Juez  
de P urehena  á 3 de Junio d 1852, am parando  á Don 
Antui 'io Ayala en la p -  e>io¡’ en q u r  dijo ha lla rse  de 
haen* m ‘.•doras y c«i hom-s con las n-ñas de los montes 
de Sierro y S u t l í , y <te los dem  os derechos q u e  le c o r 
respondía-: como dueño :

Vista la réplica do los pueblos y  la p ru eb a  de tes**- 
tigos practicada den tro  del té rm ino  legal y con citación 
c o n t r a r i a , a tenor de los ex trem os-de  posesión y des
pojo alegados en la dem ando ,  y los escritos de conclu
sión para sentencia definitiva presentados respec tiva
mente  por D Antonio Ayala en 7 de N o v iem b re ,  y por 
parto de lo* pu bios en 44 de Diciembre ú l t i m o s :

Viste la tev 9a , til. 28 , partida 3 ! :
Las leyes 4!,  2 ! ,  11 , 12, 47 ,  18, 19, 22 ,  23 y 27 

del tít. 2í , y la 2t dei til. 23, libro 7.° de la Novísima 
Recopilación:

El ar t .  1? del decreto de las Cuites de 8 de  Junio 
de 1843:

La ordenanza de m ontes de 22 de Diciembre de 4833 
La Real órden de 17 de Mayo de 1838 :
La de 13 de O c tub re  de 4 844 :
El núm ero  segundo dei art.  80 . y el nú m ero  6. 

del 81 de la ley de 8 de Enero  de 1845 , vigente  en la 
época de lo; procedimientos adm in is t ra t ivos  que  
dieron lugar á este pleito:

Los ar tículos 23 , 49 y  133 de la in s t rucc ión  para 
el gobierno económico-polít ico da las p r o v in c ia s , de
cretada en 3 de Febrero  de 4 823 , restablecida en  7 de 
A g o to  ú timo :

La Rea! órden de 14 de este mes, que  prescribe Ja 
ex íc ta  observancia  de la legislación de m o n te s ,  y las 
demás citas y alegaciones que d* au tos  resultan .

Considerando, 1? Que la pes >sion de l o s  pastos 
y de mas aprovechamientos de los m ontes  de Sierro y



ü  la han disfrutado de tiempo inmemorial los v e -  I 
ios da ambos pueblos com unalm ente con arreglo á 
layes del r e in o , ordenanzas del ramo y demas dis- 

siciones vigentes.
2? Que esta posesión justificada plenam ente de 
rios modos está confesada repetidas veces por la 
rte demandada.
3.® Que la excepción propuesta al contestar la d e -  
inda ,^de que es precario el aprovecham iento de los 
eblos, la niegan estos, y  corresponde al cooocim ien- 
de los tribunales ordinarios de ju stic ia , porque e n -  
íd v e  el juicio de propiedad ó pertenencia legítima 
irpétua precaria.
4? Que siendo cierto el uso y goce inmemorial de 
3 aprovecham ientos com unales por parte de los p u e -  
a s, es evidente que D. Antonio Ayala y  consortes, 
n cuando en otro concepto fueran poseedores de los 
antes, lo que tampoco han probado, no lo eran de 
chos aprovecham ientos com unes, y  por tanto estos 
> se comprendían en la Real orden de 7 de Octubre 
\ {852 , redunda á quo se respetara la posesión en 
íe se hallaba Ayala, ni en la de 25 da Enero de 1854, 
ue declaró había de entenderse aquella posesión en  
je  se hallaba .la civil con todos sus efectos legales.
5.° Que por la misma razón la demanda no tiene  

>r objeto la revocación de las Reales órdenes sino la 
si.decreto de este Gobierno de provincia, en que se 
>3 dió una interpretación extensiva , y el amparo co n -  
a los abusos y atentados cometidos recientem ente en 
m tra de los pueblos.
6.® Que no es fundamento bastante para cohonestar

ía y sostenerlos la Real cédula de privilegio expedida 
n 1492 á favor de D. Alonso Fernandez de Córdoba, 
arque salvo las pocas fincas pertenecientes al patri- 
lonio de los Sres. Reyes Católicos, en las que cabía 
i'asmitir, con sujeción á las leyes del reino , la pro- 
ledad privada respecto de los m ontes, términos, ter- 
ítorios y  rios, muros y fortalezas, pechos y  tributos, 
ra aquel un título de señorío jurisdiccional extingui
do por la nueva legislación promulgada desde el año 
e 1814.
7? Que aun cuando también se hubiera trasmitido 

\ propiedad de los m on tes, no podía ser en perjuicio  
ie los aprovecham ientos com unes garantidos por las 
3yes ya citadas , y  adquiridos á mayor abundamiento 
>or el uso y  costum bre inm em orial.

8.® Que si nada de esto conceden D. Antonio Aya- 
a y  consortes, deben acudir ante los tribunales ordi- 
iarios á hacer valer sus alegados derechos de propic
iad para obten er , si fuere ju s to , sentencia ejecutoria  
le que son absolutos y  exclusivos de todo u so , c o s-  
.umbre ó servidum bre com unal.

9.° y  último. Que m ientras esto no se verifique , ó 
lo  se disponga otra cosa por una nueva ley de d iv i-  
¡ion terr ito r ia l, la perturbación ó el despojo inferidos 
recientem ente a los pueblos, son abusos y atentados 
jue la Administración debe reparar;

Fallamos que debemos mantener como de^de lu e-  
50 m antenem os y  amparamos á las villas de Siarro y 
Suflí en la posesión de los pastos y demas aprovecha
mientos com unes de los m ontes de su térm ino, con 
sujeción á las leyes y  reglam entos en la forma que de 
tiempo inmemorial los venia gozando el común de v e 
cinos antes de las recientes perturbaciones é inno
vaciones causadas por D. Antonio Ayala y consortes. 
Absténganle estos de volver á inquietar á los p u e
b lo s, restituyéndoles los 7257 rs. en que fueron' su 
bastados los frutos de bellota de los años de 1852 y 53; 
reintégrenles mancomuoadommite las costas que les 
han originado en  este juicio , y abonen los 32,147 rea
les y  20 mrs. en que han sido tasadas las encinas que 
indebidam ente talaron é hicieron ca rb ó n , cuya can
tidad se invierta en repoblar y fomentar el monte , y  
subsistan bus disposiciones adoptadas por este Gobier
no de provincia para asegurar las resultas del juicio y  
la responsabilidad inmediata de D. Antonio Ayala.

Se reserva al mismo y consortes su derecho para 
que lo deduzcan en juicio de propiedad ante los tri
bunales ordinarios de ju stic ia , y  á los pueblos para 
que hagan valer sus excepciones y mutuas peticiones 
en dicho ju ic io , y obtengan civil ó crim inalm ente la 
reparación que solicitan por los cteños, perjuicios y  
vejaciones que han sufrido. Notifiques^ asi á los l i t i 
gantes p resen tes; y  para los ausentes que sean hab i
dos, líbrese despacho en los térm inos que se hizo para 
el em plazam iento, y ademas fijasen en la sala da se 
siones de la Diputación , pubiíquese en el Boletín ofi
cial de la provincia conforme al art. 57 del reglam en
to vigente.

_Asi la pronunciaron, mandaron v firmaron los 
señores Diputados qim van anotados al principio, en 
Almería á 8 de Marzo de 1855, de que yo el Secre
tario certifico. « E l  Diputado decano, Presidente, Joa
quín R a m ó n .= lu sío  Tovar y T ovar , Secretario.

Dada y pronunciada fue la sentencia an ter ior  por 
la Exorna. Diputación provine! te en este mismo día, 
m es y  añ o , haciendo audiencia pública de que c e r t i-  
fico.*=Justü Tovar y Tovar .

4 .º SECCION.— PR O V IDENCIAS JU D IC IA L E S.

Tribunal de Cuentas de l R eino.=Por el presente, y 
en virtud de providencia del Exorno. Sr. Ministro do 
la Sección sexta de este Tribunal, se cita , llama y em 
plaza á D. José A marica para que en el térm ino de 60 
dias , que empezarán á contarse á los 10 después de 
publicado este anuncio , so presente en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á contestar el cargo 
que le resulta en 1 * cuenta de tabacos de la provincia 
de Vitoria de 10 de Agosto de 1822 á 9 d e ‘Abril de 
1823; teniendo entendido que de no verificarlo en el 
plazo que se señala le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de Abril de 1855.—El Secretario genera!, 
Fermín Pulido.

D. Rafael Tovar Perez , Juez ele primera instancia 
de esta ciudad de Plasenoia y su partido.

Por el presente se cita . Ibmn y omp! z i á las per
sonas que se consideren con derecho á la pu o- lon \  
propiedad do los bmnos du tales de la cape i 'a oía quo en 
la parroquial do Sari Pedro de mía ciudad fundó para 
gentes de su  linaje el bachiller i). Fraueiaco García 
Gorron, para que en ei térm ino de 30 día ¡ pro; c u 
ten á aducirle en este juzgado , contados desde la fe
cha de la inserción de este en el presente periódico; 
apercibiéndolas que de no presentarse en dicho tiem
po por sí ó por persona legalm ente autorizada las pa
rará el perjuicio que haya lugar , y se entenderán las 
actuaciones con los estrados de este juzgado. Asi pues 
lo tengo mandado en el expediente pendiente en esto 
juzgado y^por la escribanía del que refrenda sobre  
concurso á dichos dótales que ha promovido D. Félix 
Vega y C arvajal, de esta vecindad.

Dado en Plasencia á 27 de Marzo de ! S o o .^ L icen -  
ciado Rafael Tovar P erez.—Por su mandado , Juan Ma
nuel Calvo. 736

Licenciado D. Miguel Alvarez de Soíomayor , Au
ditor honorario de Guerra y  Juez de primera instancia 
de esta espita! &<?.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las

Íiersouas que se crean con derecho á la propiedad de 
os bienes de que se compone la capellanía fundada en  

la ciudad de Bailen en 29 do Setiem bre de 1684 por 
Juan de Castilla Galindo y e! licenciado Rodrigo Gal in
do, para que dentro del preciso y perentorio término 
de 30 dias acudan á deducirlo en este juzgado, pues 
en otro caso los parará el perjuicio que haya lugar, 
según que asi lo tengo mandado por auto de este día 
en los que se siguen en este dicho juzgado y por la

escribanía del refrendatario á instancia de D. Diego 
Antonio Soriano , vecino de dicha ciudad de Bailen.

Dado en la Carolina á 24 de Marzo de 1855.=M !guel 
Alvarez de Sotom ayor.^Por mandado de S. S . , Miguel 
de la Vega y Moreno. 738

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven  
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de  
Maravillas de esta corte , refrendada por el escribano 
de número de la misma D. José García Varela, se saca 
á pública subasta una propiedad rústica denominada 
Montes deCampo Salgueiro, con todos sus pertenecidos, 
la cual se halla situada en término y jurisdicción de 
la villa de Corcubion en G alic ia , habiendo sido tasada 
en la cantidad de 31,434 rs. vo .

Para su remate se ha señalado el viernes 27 del 
corriente á las doce de la mañana en la audiencia de 
S. S. y en el juzgado de Corcubion.

Los que deseen interesarse en su adquisición acu
dan á dicho juzgado y escriban ía , sita en la calle Ma
yor , núm. 1Ó6, donde se darán las noticias que se pi
dan, y se admitirán las posturas que se hicieren .sien
do arregladas. 789

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e-  
v a .= E n  virtud de providencia dei Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma so cita, llama y emplaza á D. Vi
cente Fernandez , vecino do esta corte , y síndico nom 
brado en el concurso de acreedores de la Excma. s e 
ñora Doña María de los Santos Am estuy , viuda del 
Teniente General de los ejércitos nacionales D. Pedro 
Agustín de E chevarri, para que dentro del preciso 
térm ino de 15 dias se presente en ei referido juzgado, 
calle de Atocha , local de Santo Tom as, piso entresue
lo , rogando á las personas que tengan conocim iento  
de su paradero se sirvan ponerlo en noticia del indica
do juzgado á los efectos convenientes.

D. José Torner y N ogués, abogado de los Tribuna
les del reino y dei ilustre colegio do la ciudad de 
Salam anca, Juez de primera instancia de esta villa de 
Vitigudino y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Julián  
H ernández, natural y vecino de la Zarza Pumareda, 
de este partido, para que en el preci o térm ino de 
30 dias siguientes al de la inserción de este en los 
Boletines de la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este juzgado á excepcionar lo que le conven
ga en la causa crim inal que contra el mismo se sigue  
por robo de grano en la panera de su convecino Rai
mundo M artin; apercibido que trascurrido dicho tér
mino sin realizarlo se sustanciará el proceso en su  
ausencia y rebeldía , y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Vitigudino á 26 de Marzo de 1855.*=José 
Torner.— Por mandado do S. S., Ramón González Pico.
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Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez , Juez de pri
mera instancia de este partido de Riaño.

A los Sres. Gobernadores, Jueces de primera ins
tancia , Alcaldes constitucionales y demas autorida
des del rein o , ln*go manifestación como en este mi 
juzgado y ñ testimonio del refrendante se siguió cau
sa criminal contra D. Fioilan Di z Alen o , residen
te que ha sido en el pueblo de las Salas, por h a 
ber ejercido la facultad de cirugía con título f-siso, en 
cuya causa, fallada en rebeldía en este juzgado y en 
la superioridad, devuelta que me fue por esta, ha pro
veído en el dia de hoy e] auto del tenor siguiente: 

Auto.—Guárdese y cumpla el Real auto inserto en  
ía precedente certificación , y visto lo dispuesto en 
los artículos l .° y  2.® de! Real decreto de 30 de Setiem 
bre de 1853, mediante la ausencia de D. Froilan Diez 
A lonso, residente que ha sido en las Salas, hágasele 
aber que comparezca sin demora en este juzgado á 

fio de que en él se practiquen las diligencias que cor
respondan, y  á término de quinto dia preste fianza 
de cárcel segura; en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin verificarlo , se procederá contra el 
m ism oá lo que haya lugar; y para hacérselo saber, 
oficíese al Alcalde constitucional del Ayuntamiento 
de Salamon por si hubiese regresado ó regresase á 
su distrito. Exhórtese á los Jueces de primera instan
cia de la Vecida y Sahagun , como mas inm ediatos, al 
Sr. Gobernador , Autoridades de esta provincia y demás 
del reino por medio de los que se inserten en el Bo
letín oficial de ella y Gaceta de Madrid , rogando á las 
indicadas Autoridades averigüen el paradero del Don 
Froilan y  remitan á este juzgado las diligencias que 
practiquen , com prensivas de la notificación que á 
aquel se haga. E! Sr. Juez de primera instancia lo m an
dó y firmó en Riaño á 17 de Marzo de 1855, de que 
doy fe.»*=Nico!as Antonio Suarez.— Ante m í.— Laurea
no Medina.

Y para que lo por mí decretado tenga debido cu m 
plim iento , expido el presente , por el que de parte de 
b. M. la Reina O. D. G.), cuya jurisdicion en su Real 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á V. SS. y da la 
mia suplico y ruego, que vista su inserción en” la Ga
ceta , se sirvan dar las órdenes oportunas para su  
cum plim iento, pues en hacerlo asi administrarán V.SS, 
justic ia , y yo haré lo mismo en casos iguales, siem 
pre que los suyos vea.

Dado en Riaño á 17 dias de! mes de Marzo de 1855.-»  
Nicolás Antonio Suare7.«=»Por su mandado , Laureano 
Medina. 735

D. Alvaro de Lezcano , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por el 
term ino de 30 dias á todos los que se orean con d ere 
cho á la obtención do la capellanía laical fundada en 
14 de Mayo do 1628 en la iglesia parroquial do Santa 
María la Antiguo da la v iilt de ViUalpando por Don 
Pedro San Juan y Doña Antonia B eiber, su consorte  
la cual se encuentra vacante por defunción del últimc 
poseedor D. Juan Antonio H igu era  , y  cuya obtención 
pretende D. Eustasio González en n  presentación de 
su h¡jo D pedí o . y todos los de¿nas que igual derochc 
intenten lo harán deiítro de aquel térm ino, contacte 
de de ¡a publicación de este anuncio en la Gacela , par 
m eció de procurador de este juzgado, autorizado con 
poder, y pisado sin efectuarlo les parará el porjuiei 
que haya lugar.

Dado en Rioseco á 3 de Febrero de 1 8 5 5 .«  Alvaro 
de Lezcano. «a Por su mandado, Santiago Iglesias 
Polaez. " 74q

En virtud de providencia dei Sr. D. Alberto S e n 
tías, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta vtete , refrendada del escribano de número Don 
Felipe José de Ibahe, se ha mandado proceder á anun
ciar la venía en pública subasta , por térm ino de 30 
dias , de una media acción de h  sociedad de la mina 
argentífera titulada de Santa Clara , en el lugar de 
Losado, partido de A lcañices, bajo el tipo de 12,000 
reales vellón en que se hj estimado la acción.

Quien quisiere hacer postura acuda al expresado 
juzgado, donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 2 de Abril de 1855.«=Felipe José de Ibabe.
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D. Domingo Santo Dom ingo, caballero de la órden  
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
Gata te y su partido.

Por el presente c¡to, llamo y emplazo á todo-? cuan
tos se crean con derecho á los bienes que constituyen  
\n capellanía colativa fundada en la parroquial de G e- 
tete por Ana Alonso por escritura otorgada en 11 de

Setiem bre de 1643 ante el escribano que fue de su  
número D. Antonio Herrero , para que en el término 
de 30 d ia s , que principiarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación da este anuncio en la G a
ceta de M adrid, deduzcan en forma en este juzgado 
por la escribanía del refrendatario aquel de que se 
crean asistidos; en inteligencia que pasado dicho plazo 
sin verificarlo íes parará el perjuicio que haya lugar. 
Y á los efectos oportunos mando publicar el presente.

Getafe 28 de Marzo de 1855.=*Domingo Santo D o- 
m ingo.^Por mandado de S. S . , Juan González Cazorla.
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Por providencia del Sr. D. Domingo Santo Domin
g o , Juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
de 24 del presente mes de M arzo, se c ita , llama y  
emplaza por término de 30 dias, contados desde su  
publicación en la Gaceta, á todas las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de ios bienes que 
constituyen la dotación de la segunda capellanía, fun
dada en la iglesia de dicho pueblo por el doctor Don 
Gabriel de Vega y Pingarron, para que le deduzcan en 
dicho juzgado y por la escribanía de D. Julián Mora
les; con la prevención de que á los que no comparez
can les parará  el perjuicio que haya lugar. 743

En virtud da providencia del Sr. D. Miguel Joven  
de Salas, Juez de primera instancia dei distrito de 
Maravillas de esta co rte , refrendada por el escribano 
da número da la misma D. José García Varela, se ha 
señalado ei jueves 12 del corriente á las once de la 
mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial, para quo tenga efecto junta general 
de acreedores al concurso de D. Julián Cerrolaza.

Lo que se hace saber á aquellos á fin de que se 
sirvan concurrir á la misma por sí ó por medio de 
persona com petentem ente autorizada. 790

No habiendo tenido efecto el remate por falta de 
licitador do la posesión titulada La P iovera , cercada, 
con casa de recreo y agregados, cuadra y  todo lo ne
cesario para la labranza , situada á la izquierda del ca
mino Real de Alcalá de H enares, en el término de 
Canillas, que tiene 1.369,879£ pies, tasada por el ar
quitecto D. Bartolomé Tejeda Diez en 426,314 r s . , y 
ademas por ei arbolado y hortaliza de la huerta y 
jardín 60,048 rs., que se venda en virtud de provi
dencia del Sr. D. Alberto San tias, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta cap ita l, refren
dada del escribano del número D. Sebastian Carbonel, 
á voluntad de sus du eñ os, se vuelve á señalar para 
nuevo remate el dia 13 del corriente á las doce en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo da la terr i
torial. 746

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebas
tian García, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte , refrendada del e s 
cribano del número de la misma D. Domingo Rinde, 
se cita , llama y emplaza por medio de la Gaceta y 
Diario de Avisos da esta capital á ios herederos de 
Doña María Rico, ó cualquiera otra persona que se crea 
con derecho á una obligación de 60,000 rs., constitu i
da en 12 de Marzo de 1803 por D. Antonio Lago en 
favor de la Doña María Rico con hipoteca de una casa si
tuada en la calle de San Francisco y  Válgame Dios, 
hoy do Gravina , señalada con el número 11 antiguo 
y 10 moderno de la manzana 317, para que dentro 
del término de 30 d ias, contados desde la inserción  
de este anu ncio , lo deduzcan ante el propio Sr. Juez 
y escribanía ; bajo apercibim iento de que en otro caso 
se declarará sin efecto alguno y cancelará en la Con
taduría de hipotecas de esta capital la referida obli
gación.

Madrid 31 de Marzo de 1855.«=Domingo Bando.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Grandes son los preparativos que se están 
haciendo en Lóndres para recibir al Empe
rador y á la Em peratriz de los franceses, 
quienes, como saben nuestros lectores, irán 
á Inglaterra á mediados del mes actual. Es 
decir, que el viaje á Crimea es una cosa com
pletamente abandonada.

El Morning-Post publica un largo artículo 
sobre la crisis que la discusión del tercer 
punto ba producido en las conferencias de 
Viena. Su opinión en esta materia es que las 
dificultades que se han presentado, es posible 
tengan una solución luego que los Plenipo
tenciarios reciban las instrucciones de sus res
pectivos Gobiernos. El mismo diario cree que 
la conferencia de Mr. Drouvn de Lluis con el 
lord Walewski y el Gobierno inglés será sin 
duda relativa á la continuación de las hos
tilidades con mas vigor, en el caso en que las 
instrucciones de San Petersburgo no dejasen 
ninguna probabilidad de que se aceptasen 
las demandas de los aliados.

Las noticias de Crimea hablan de inten
tos de los rusos para atacar de nuevo á Eu
patoria. Un despacho telegráfico habla tam 
bién de una nueva salida intentada por la 
guarnición de Sebastopol contra los trabajos 
de los aliados, cuya empresa llevaron á cabo.

La telegrafía Havas trasm ite los despa
chos siguientes:

Marsella, sábado por la noche 31 de 
Marzo.

El S in  ai trac noticias de Constantinopla de fecha 22.
Continuaban con actividad los trabajos para esta

blecer un campamento de 40,000 hom bres de reserva 
que se ha trazado cerca da Constantinopla.

Se dice que tas tropas piamontesas y  dos nuevos 
regim ientos franceses de cazadores de Africa que se 
e peran de Argel formarán parte de este campamento.

La división eg ip cia , mandada por el General M ene- 
k li ,  y que reclamada por ios G enerales aliados, espe
raba buques de trasporte, iba á salir en buques de 
vela remolcados por vapores.

Cuatro salidas de los rusos en Sebastopol desde el 13 
ai i 8 de Marzo han sido victoriosam ente rechazadas 
por los aliados.

E! nombramiento de Ali—Bajá como Plenipotencia
rio en  Viena ha sido firmado el 18 de Marzo. Cuando 
e! Sinaisalia de Constantinopla, acababa sus prepara
tivos do marcha este Embajador,

Marsella , sábado por la noche 31 de 
Marzo.

Desde que los rusos se opusieron en Reni á la li
bre navegación del D anubio, ha subido ei precio de los 
trigos en Constantinopla. Sin em bargo, el Embajador 
austríaco ha declarado que eran exagerados los tem o
res , y  hamos sabido que se había desaprobado la con
ducta dei Comandante de Reni. Se espera pues que no 
se pondrá obstáculo á la navegación de los neutrales 
en ei D anubio, excepto para el contrabando de guerra.

El 14 se ha sentido un ligero temblor de tierra en  
Constantinopla.

El Sultán ha dado 300,000 piastras para las vícti
mas del terrem oto de Broussa.

A pesar del cañoneo general de los rusos en e \  
dia 14 de Marzo, los franceses quedaron dueños en de
finitiva de las em boscadas, muchas veces tomadas y 
vueltas á tom ar, delante de la torre Malakoíí.

Ahora el fondo de la rada de Sebastopol está d o 
minada por las baterías aliadas, y ios rusos quitan de 
en medio su s buques.

Los trabajos de ataque y de defensa son prodi
giosos.

Berlín, sábado 31 de Marzo.
El General O sten-Sacken escribe á San P etersbu r- 

burgo que en la noche del 22 a l 23 de Marzo, las tro
pas de la guarnición de Sebastopol han hecho una 
fuerte salida para contener los trabajos de aproche de 
los ejércitos aliados hácia la luneta de Kamschatka.

Esta operación, añade el General O sten-Sacken, nos 
ha sido ventajosa. Nuestra gente ha conseguido d es
truir los trabajos de los franceses últim am ente ejecu 
tados.

Según el parte del mismo General ru so , ambas 
partes han tenido considerables pérdidas.

Entre los prisioneros hechos por los ru so s , figu
ran dos Oficiales franceses, un Coronel y un Capitán, y  
ademas un Capitán inglés.

Escriben de Odessa el 16 de Marzo á 
la Nueva Gaceta de Munich

El cuerpo de caballería reunido alrededor de Odes
sa , bajo las órdenes del general S ch ab elsk i, com pues
to exclusivam ente da dragones, y  el c u a l, según se  
d ic e , asciende á 12,000 hom bres, ha recibido órden  
de salir inm ediatam ente para Crimea , y  una parte de 
esta cuerpo está ya en cam ino desde ayer. El sétim o  
cuerpo de ejército que se encuentra actualm ente en  
Besarabia va á salir también para la Crimea. Las tro
pas que queden en Besarabia se pondrán á las órde
nes del General L ud ers, quien establecerá su cuartel 
general en Beuder.

Escriben de Berlín el 30 de Marzo:
Tenemos aqui datos mas positivos por el Conde 

Armin acerca de las dos sesiones de las conferencias 
del lunes y dei m iérco les, en las cuales se discutió  
el tercer punto. Es indudable que se ha presentado 
en este punto una oposición de principios entre las 
recíprocas pretensiones, y que hasta ahora no se han 
podido poner de acuerdo.

Los representantes de ias Potencias occidentales 
por una parte no se han declarado satisfechos con la 
proposición de establecer por su parte también esta
ciones navales en el mar Negro: el Príncipe Gortscha- 
koff por otra parte se niega decididamente á aceptar 
la reducción de la escuadra rusa del mar Negro á un  
número determ inado de b u q u es , y  á trasformar el 
puerto d8 Sebastopol en puerto de comercio. Según él, 
esto seria perm itir un ataque á los derechos de so b e-  
nía, permitiendo que una tercera Potencia, sea quien  
quiera, estableciese una intervención en lo que pa
sase dentro dei puerto de Sebastopol. El Príncipe Gor- 
chakoff ha declarado por último que no podía traspa
sar ni un ápice las instrucciones precisas que había re
cibido. Se ha manifestado la disidencia de una m ane
ra tan abierta que no se ha encontrado mas térm ino  
medio que aplazar la discusión, pedir nuevas instruc
ciones y discutir entretanto el cuarto punto. Estos 
datos nos vienen de un origen perfectam ente seguro.

Las esperanzas de paz predominan de tal modo 
aqui que hasta se hablaba hoy de un próximo arm is
ticio , de un Congreso de Soberanos &c. &c.

La Bolsa ha tenido un alza considerable.
Todas las caitas confidenciales que llegan de San 

Petersburgo anuncian una recrudescencia de sen ti
m ientos b e lico so s, y la firme resolución del Empera
dor Alejandró de no hacer nuevas concesiones.

Se lee en la Independencia belga de 31 
de Marzo:

El Rey ha firmado anoche las Reales resoluciones 
de nombramiento de los nuevos M inistros, quienes 
han jurado h o y : para el efecto han sido recibidos á 
medio dia en Sacken por S. M.

Ningún m iem bro del Gabinete ha recibido el titu 
lo de Presidente del Consejo.

S 'gu n  se d ic e , se convocarán las Cámaras Dara 
el 23 ó 24 de Abril. r

La Gaceta militar del 29 de Marzo dice 
lo siguiente :

Sabemos por cartas de Odessa que el Príncipe  
Gortschskoff ha marchado inmediatamente al teatro de 
la guerra en Crimea. El reconocim iento forzado que el 
general Chrnleff habia em prendido contra Eupatoria 
tenia uo  doble objeto: por una parte reconocer las 
fuerzas del enem igo y la posición de ias fortificaciones 
y de las obras de defensa; por otra intentar un golpe 
de mano contra la p laza, si las circustancias lo per
mitían. Sabido es que el General Chrnleff no consiguió  
esta segunda parte de su  em presa, y por consiguien
te se ha dado al General W rangel el mando del cuer
po de observación de Eupatoria. Ahora sabem os que  
el Príncipe Gortschakoff tiene intención de operar 
contra Eupatoria con un ejército de 60,000 hombres 
que saldrán de Perekop y de S inferopol: los alia
dos reciben por otra parte num erosos refuerzos. Eu
patoria y  la posición en la colina entre Balaklava y  
Sebastopol están de tal modo fortificadas, que para 
destruir sus obras necesitaría el Príncipe Gortschakoff 
medios de ataque mas considerables que los que t ie 
ne , sobre todo su artillería de campaña. Han llegado 
á O m er-Baji de Constantinopla, de Bayos y  de Varna 
Í8 vapores cargados de tropas, de municiones y de



c ab a l lo s , y  el G en era l  tu rco  se e n cu e n tra  p robab le
m e n te  d ispuesto  en  este  m omento  á e n t r a r  en  cam 
paña. El G enera l  K r u z e n s t e r n , q u e  hasta  ahora  ha  
sido G obernador  civil de O d e ssa , ha tomado el mando 
en  lugar  del G enera l  Annenkafí .  Las obras  de defensa 
de  Odessa están  para  te rm inarse ,

Se lee en el Noticioso de Hamburgo :

San Petersburgo 22 de Marzo.
El cuerpo  de la G uard ia  y de los granaderos h a n  

dirigido al Em perador ,  por medio de sus Genera les ,  la 
exposición s ig u ie n t e :

S e ñ o r : las graciosas pa lab ras  que  h as  dirigido el i  
de  Marzo á tus  guardias y á tu s  g r a n a d e r o s , han  pe
ne trado  p ro fundam en te  los fieles corazones de los q ue  
d u r a n te  m uchos  años h»n tenido la g ran  felicidad de 
es ta r  bajo  tu  inmediato mando. ¡Que Dios te  bendiga 
por  la g rande  o b ra  pa ra  q ue  te ha  llamado! ¡Que él te 
dé  el e sp ír i tu  y  la actividad de Pedro  el G ra n d e ,  el 
conocimiento de los corazones de C a ta l ina , la b en d i 
ción de A le ja n d ro , la elocuencia y el inm orta l  espír i
t u  de Nicolás! ¡Que tu  brazo om nipo ten te  nos fortif ique 
tam bién  á todos nosotros,  tu s  fieles h i jo s ,  para  que  
participemos d ignam en te  de tu  gloria! Nosotros nos 
esforzaremos con a rdor  y  con todo n u e s t ro  corazón 
pa ra  p e rp e tu a r  la im perecedera  gloria  y  la fidelidad de 
n u e s t ro s  antepasados. Que el e sp ír i tu  inm orta l  del de
b e r  , del h o n o r ,  del he ro ism o,  de la constancia y  de  la 
nobleza de n u e s t ro  g ran  E m perador  y  padre  Nicolás I 
repose  sobre  nosotros; nosotros conse rvarem os s ie m 
p r e  con respetuosa  admiración en  n u e s t ra  m em oria  
el glorioso e jemplo q u e  nos ha dado d u r a n te  t re in ta  
años. El enseñará  á cada cual á c u m p l i r  su  deber.  Bo
gamos al Todopoderoso que  l l e n e , g ran  E mperador,  
los deseos de t u  corazón. Amanos como tu  poderoso 
padre  nos ha  amado.

Nos abrazam os en  deseos de m erece r  tu  amor i m 
peria l  , asi como an tes  hemos merecido la dicha de ser  
honrados con tu  gracia como nu es tro  Comandante  y  
n u e s t ro  b ienhechor.  Nosotros somos tu  guardia .  No r e 
trocederem os u n  paso delante  de tus  enemigos.  ¡Manda! 
Di donde deberá  colocarse nu es tro  corazón para  tí y 
p a ra  n u es t ra  pa tr ia  ; y  entonces que  Dios om nipo ten te  
nos ayude  para  se l la r  n u e s t r a  fe y  n u e s t ra  fidelidad 
con n u e s t r a  sangre  y  con n u e s t r a  m u er te .

El Correo mercantil comunica la noticia 
sigu iente: 

Genova 29 de Marzo.
Corre la voz de q ue  n u e s t ro  cu e rp o  expedicionario , 

en  vez de ir  á C rim ea ,  está  destinado á fo rm ar p a r te  
de  u n  ejército  q u e  en  la próxima campaña baria  la di
ve rs ión  tan tas  veces anunciada en  el D a n u b io , cuyo  
ejército se compondría  de dos divis iones francesas y 
de las t ropas o tomanas que  h an  quedado en T urqu ía .

Estos ru m o re s  se fundan  en a lg u n as  pa labras  del 
Ministro en  u n a  de las ú ltimas sesiones de la Cámara 
e lectiva  respondiendo á Mr. Valerio.

Se lee en el Morning- Post del 3! de Di
ciembre :

Windsor , viernes.
Se sabe hace algunos días q ue  la anunciada visita 

de Napoleón I I I , E m p erad o r  de los f ran c e se s ,  y de la 
E m pera tr iz  Eugenia se verif icará á mediados de  Abril.  
Se h an  empleado m uchos  traba jadores  mas en  a d o rn a r  
las  habitaciones de  apara to  q u e  , según  u n  aviso p u 
blicado por la Gaceta de Londres , es tán  cerradas  para el 
público. Se crea  q u e  S. M. la Reina y  la familia Real 
l legarán  á Londres el miércoles p ró x im o ;  y a u n q u e  
a u n  esté re la t ivam en te  lejano el dia fijado para  la l le
gada de los augustos v ia je ros ,  se es tán  haciendo ya 
p repara t ivos  para  recibir los.

Se están  r e s tau ra n d o  las h a b i ta c io n es , donde t r a 
ba jan  mas de 10 doradores  , ademas de los tapiceros.  
Se rán  adornadas con u n  lu jo  y  u n a  magnificencia e x 
t raord inar ios.

Se c ree  que  el Em perador  y la E m p era tr iz  de los 
f ranceses e s ta rán  unos 15 dias en  Inglaterra .  Visitarán 
á Lóndres ,  O sborne ,  W o o lw 'c h , Portsm outh  , G r e e n -  
w ich  y  otros sitios. Pero  SS. MM. hab ita rán  p r in c i
pa lm en te  en  el castil lo de W in d so r ,  que  es la única 
residencia  Real del Reino Unido propia  para  alojar á 
u n  Monarca ex trangero .  Para  ello se p re p a ra n  las 
Torres  de Yorck y de Lancastre  ( en  W in d so r  ) ,  y t o 
das las habitaciones de Ja T orre  redonda se pondrán  
á disposición de la comitiva del Em perador  Napoleón.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Concluye el proyecto de ley de san idad , 

CAPITULO XVII.

De los baños minerales.

A rt.  90. Los establecimientos de aguas y baños m i
ne ra les  están  bajo la inmediata dependencia  del G o 
b e rn ad o r  civil de la provincia respectiva.

A rt .  91. Dichos establecimientos se d ividen en  dos 
clases:  p r im e ra ,  baños de p lan ta ;  segunda ,  dos de 
n u e v a  creación que  podrán  ser  declarados de primera  
clase ó de p lan ta ,  prev io  expediente  q ue  acredite  la 
conveniencia  de sem ejante  medida.

Art .  92. En cada uno  de los referidos e s ta b le c in re n -  
tos h a b rá  u n  m é d ic o -d i r e c to r , cuya  plaza se o b te n 
d rá  precisamente  por medio de oposición y n o m b ra 
m ien to  del Ministerio de la Gobernación.

Para  op tar  á la plaza de m édico-d irecto r  de baños 
' de  p lan ta  es requis ito  indispensable  ten e r  el grado 

de d irec tor ó licenciado en  la facultad de medicina.
Art.  93. El Consejo de sanidad som eterá  á la ap ro 

bación del G ob ie rno ,  con toda la brevedad posible, un  
reg lam ento  g e n e r a l , en  q u e  se exprese  ex tensam ente:  
p r im ero ,  qué  establecimientos de b iñ o s  deben consi
de ra rse  como de p lan ta ,  y cuáles h3n de ser  los de 
n u e v a  creación,  especificando para  estos últimos los 
t rám i te s  que  deban  segu irse  en  la instrucc ión de los 
expedientes hasta su final resolución: segundo ,  los de
b e re s  de los médicos d irectores  y sus a tr ibuciones,  asi 
como los derechos da preferencia  y escalafón de esta 
benem ér i ta  c la s e ; y te r c e ro ,  el régimen qu e  haya de 
o bse rva rse  en  estos im portantes  establecimientos para  
su  m ejor  administración y esmerado servicio.

Art.  94. El médico d irec to r  de baños de p lanta  dis
f ru ta rá  el sueldo anual  de 8000 rs. , pagados del p re 
su p u es to  general del Estado: ademas segu irán  p e rc i
b iendo  los honorarios q u e  satisfagan los 'bañistas.

El médico d irec tor de baños de nueva  creación go
za rá  solo de los em olum entos  de reglamento  en  hono
ra r ios  que  los bañistas les satisfagan.

Art .  95. Hasta la aprobación y  publicación del 
n u ev o  reglamento  , reg irá  el de 3 de F eb re ro  de 1834, 
y  las disposiciones superio res  q u e  esten  vigentes.

CAPITULO XVIII.

De los m édicos, cirujanos y farmacéuticos.
Art. 96. En todos los pueblos que  sea posib le ,  á 

juicio  de las Ju n ta s  provinciales de san id ad ,  se esta 
b lecerá  la hospitalidad dom ic ilia ria , y  se n o m b ra rá n  
por los A yuntam ien tos  m édicos ,  c iru janos  y fa rm a 
céuticos t i tu la res  para la asistencia de los enferm os 
pobres,  y  aux il iar  con sus consejos á los m unicipios en 
cuan to  diga relación con la policía sanitaria. Cuando 
u n  p u e b lo , por  su  pobreza ó escaso v ec in d a r io , no 
pueda por sí solo a ten d er  al pagó de los honorarios de 
estos profesores ,  se asociará al efecto á los mas inm e
diatos,  acordando e n tre  s í ,  no solo la p a r te  con que  
cada uno  ha de c o n t r ib u i r ,  sino el pun to  de re s id en 
cia mas convenien te  de estos profesores para  util idad 
de todos.

Art.  97. Los profesores t i tu la res  se rán  contratados 
y  pagada su  asignación anual  por  los A yuntam ien tos  
del p resupues to  m un ic ipa l ,  ó por los medios q u e  el 
A yun tam ien to  acu e rd e ,  cuando aquel no bastase

Para  el nom bram ien to  de estos profesores se for
m ará  e x p e d ie n te , que  se someterá  á la aprobación da 
la Diputación p rov inc ia l ,  qu ien  oirá á la Ju n ta  de sa
nidad de la provincia para su resolución.

Art.  98. Los expresados nom bram ientos con tendrán  
las m utuas  obligaciones de unos y o t ro s ,  cuyos a fec 
tos no podrán anu la rse  sino por falta de cumplimiento  
de alguna de las dos p a r te s ,  debidamente  justificado 
por el oportuno  expediente  an te  la Diputación p r o 
vincial.

Art.  99. Los médicos , c iru janos y  farmacéuticos 
dotados de los fondos m unicipales no podrán se r  
privados de sus  destinos por los A yun tam ien tos  sin 
p rév ia  anuencia  de la Diputación p ro v in c ia l , qu ien  
resolverá  con presencia de causa legitima y  justif ica
da. El que  se sienta  agraviado do lo acordado por  la 
Diputación provincia! , podrá r e c u r r i r  al T ribunal  
contencioso-adm inislra tivo  d en tro  de los 15 dias s i 
guientes  al en  que se notif ique el acuerdo,

Art.  100. Los faculta tivos t i tu lares  están obliga
dos á p e rm an ece r  en sus de.4iuos, especialmente  en 
t iempo de epidemia ó contagio. Al que  faltare á tan  
sagrado como hum an i ta r io  d eber  se le p r ivará  del 
ejercicio de su  profesión por u n  tiempo determ inado  
á juicio del G ob ie rno ,  con arreglo  á las causas ag ra 
viantes ó a ten u an te s  de su  p receder  , oyendo siempre 
al Consejo de sanidad.

Art.  101. Igualm ente  los profesores t itu lares  que 
en tiempo de epidemia ó contagio se inutil icen para 
el ejercicio de su profesión de resu l ta s  de la a sis ten
cia esmerada q ue  p re s ta ren  á los enferm os acometidos 
del m a l , y que  just ifiquen hallarse  comprendidos de 
b idam ente  en  los casos que d e te rm in a rá  una  disposi
ción especial ,  d h f r u t a r á n  de la pensión de 3000 r s .  
a n u a le s ,  de 2000 los c iru janos  y 1000 los fa rm a cé u 
ticos.

De iguales pensiones d is f ru ta rán  los profesores no 
rem unerados  por los fondos públicos,  su je tándose á la 
justificación a r r ib a  m encionada ,  ademas de la prefe
rencia que ad q u ir i rán  por los méritos que  c o n tra je ren  
en esta clase de servicio sanitario  para ser  colocados 
en  igualdad de c ircunstancias  en los destinos públicos, 
s iem pre  qu e  vo lun ta r iam ente  se hub iesen  ofrecido y 
h ubiesen  sido destinados por el G obernador  civil de 
la provincia á pueblos epidemiados ó contagiados , sean 
ó no de su  residencia. Esta clase de profesores no r e 
m unerados  de fondos municipales gozarán de la p en 
sión de 5000 rs.

Las pensiones á que se refiere  e¿te a r tículo  se e n 
ten d e rán  con aquellos que  se p re s ten  g ra tu i tam ente ,  
y  que  por carecer  de recursos hayan  exigido cuando 
mas 100 rs. para  dietas y gastos de v iaje ."

Art . 102. E n  el caso de que  alguno do los faculta
tivos comprendidos en el artículo  an te r io r  falleciese 
por resu ltas  de su  asistencia á los enfermos acometi
dos de epidemia ó co n tag io , su  esposa ó hijos m eno
res  de 25 a ñ o s ,  so l teros ,  según  se observa  con las 
viudedades de los demas empleados públicos, d is f ru 
ta r á n  la pensión de 5000 rs. los médicos , y 2000 los 
farmacéuticos y  cirujanos.

Art.  103. Si el profesor fallecido por las causas r e 
feridas en los a r tículos an ter io res  fue re  so l tero ,  se de
clara el derecho á la pensión respectiva  á su  madre ,  
si^es v iuda ,  ó á los he rm anos  solteros m enores  de 25 
años que  v ivan  en  su compañía, y á las he rm anas  que  
se hallen en el mismo caso hasta q ue  contra igan ma
tr imonio.

Art.  104. Las pensiones concedidas por la p resen te  
ley á los médicos,  c i ru jan o s ,  farmacéuticos y  fam i
lias de u nos  y  otros , son extensivas tam bién á los que 
legalmente p ru e b en  hallarse  comprendidos en  alguno 
de los casos q ue  se expresan  en  los a rtículos p re ce 
dentes  de su  concesión por servicios idénticos p re s 
tados desde 1? da Enero  de 1854.

Art.  105. Los fa rm acéuticos ,  tanto t i tu lares  como 
p a r t icu la res ,  q ue  ju s t if iquen  ha lla rse  en  los casos que 
expresan  los ar tícu los an te r io re s ,  t en d rá n  derecho á 
la mitad de la pensión que  según las c ircunstancias  se 
señalan á los médicos.

Art. 106. La nación reconoce como cargas del Es
tado ias pensiones mencionadas. Se concederán  por el 
Ministerio de la Gobernación con sujeción estr ic ta  á 
lo p revenido e n  la p re sen te  l e y , y se pagarán  por los 
ingresos de sanidad.

Art.  107. Los profesores de la ciencia de c u ra r  po 
d rá n  e je rce r  l ib rem en te  en todas partes  el ramo de la 
profesión para el cual esten  debidam ente  autorizados,  
quedando derogados lodos los privilegios en con trar io .

Art. 108. Siendo la profesión de medicina l ib re  en 
su  ejercicio , n inguna  Autoridad pública podrá obligar 
á otros profesores que  á los t i tu la re s ,  excepto en  ca 
sos de notoria  u rgenc ia ,  á ac tu a r  en diligencias de 
oficio, á no ser  que  se p res ten  vo lun tar iam ente .  En 
semejantes func ionas ,  ya sea consulta ,  d l c t á m e n , r e 
conocimiento ó a u to p s ia , se rán  abonados á estos p ro 
fesores pus honorarios y gastos de v ia je ,  si hubiese  
sido preciso.

Art.  109. Ninguna persona podrá  c jé rce r  la m edi
c in a ,  c irugía,  farmacia ni flebotomía - in  ten e r  el t i 
tu lo  correspondien te  que le autorice.

Art.  110. Los Gobernadores c iv i les ,  los Subde lega
dos de sanidad y los Alcaldes v ig ilarán  sobre  el c u m 
plimiento del a r ticu lo  an te r io r ,  castigando á los con
trav en to re s  con las penas establecidas en el Código pe
nal y disposiciones administrativa?.

Art. 111. Coa objeto de pen ar  á los in frac tores  de 
esta ley en el ejercicio do las d istintas profesiones que  
ab razan  Jas ciencias médicas, y de re p r im ir  , am ones
ta r  y castigar á los profesores q u e  por sus  vicios 6 ig
norancia  ó descuido eje rzan mal el ludo ó parte  do ía 
profesión á q ue  se dediquen , ó que  olvidando los s e 
veros preceptos de la moral médica y social se hagan 
acreedores á a lgún género de corrección , se establece 
en  la capital  de cada provincia u n  j u ra d o  médico de 
calificación, cuya  organización y a tr ibuciones se d e 
ta l la rán  en u n  reglamento  que publicará  el Gobierno 
oyendo al Consejo de sanidad.

CAPITULO XIX.

Sobre expendicion de medicamentos.
Alt. 112. N inguna  persona podrá v en d er  m ed ica 

m entos simples ó compuestos sin es tar  autorizada para 
e jercer la farmacia. Los farmacéuticos tampoco podrán 
despacharlos sin receta do pro feso r ,  cuya  firma les 
sea conocida , ni oAé  incluido en la lista oficial del 
Subdelegado.

Sin em b arg o ,  podrán ex p en d e r  sin necesidad de 
receta aquellos medicamentos de uso com ún  q ue  por 
c os tum bre  y simplicidad de las sus tancias  se despa
chan  actualm ente .

Art . 113. Las recetas de los profesores no c o n te n 
d rá n  a b r e v ia tu ra s ,  tex taduras  ni enmienda alguna , y 
e x p re sa rá n ,  con la m ayor  claridad y sin  hacer uso de 
s ignos,  en  palabras castellanas ó latinas, e l  núm ero ,  
peso ó medida de los medicamentos.

Tampoco despachará el farmacéutico medicamentos

heroicos recetados en cantidad ex o rb itan te  y e x t r a o r 
dinaria  , sin q ue  el médico ó c iru jano  que  suscr iba  la 
rece ta  exprese  con claridad lo necesita  para  el lleno 
de su indicación.

Art.  114. Se prohíbe la ven ta  de todo remedio  se
creto. Desde la publicación de esta ley caducan  y  q u e 
dan derogados todos los privilegios ó pa ten tes  que  se 
h u b ie re n  concedido para  su  e laboración ó venta .

Art. 115. Todo el que  poseyere  el secreto de u n  
medicamento útil,  y no qu is ie re  publicarlo  sin r e p o r 
ta r  algún beneficio, deberá  p re sen ta r  la rece ta  al Go
b ierno con un a  memoria c ircunstanciada de las expe
riencias ó ten ta tiva  que  h aya  hecho para asegurarse  
de su u til idad  en los males á q u e  se aplique.

Art.  116. El Gobierno pasará  estos documentos á 
la Academia nacional de m e d ic in a , para q ue  p o r  m e 
dio de una  comisión de su  seno se examine el remedio 
p ropuesto ;  y  si no fuese ya conocido, se ha rán  todas 
las experiencias necesarias para  inves tigar su  util idad 
y  los casos en  que  podrá  se r  v en ta jo so , guardando  
s iem pre  el m ayor  secreto acerca de su  composición. 
El a u to r  del medicamento será  oide p recisam ente  al 
verif icarse el exam en del remedio secre to en  el caso 
de que  lo solicite.

Art. 117. Si hechas todas las experiencias necesa 
rias resu lta se  que  el remedio se c re to ,  ademas de no 
se r  an te r io rm en te  conocido , fue re  útil  á la h u m a n i 
dad , la Academia , al e levar  su  informe al Gobierno, 
propondrá  la recompensa con qu e  crea  debe p r e m ia r 
se á su  inven to r  en psoporcion á la importancia  del 
d escubrim ien to ,  y el Gobierno le concederá la que  
juzgue  co n v en ien te ,  excepto la expendicion del m e
dicamento.

Si el a u to r  se conforma con la recom pensa q ue  se 
le d ie re ,  se publicará  la receta  y u n  extracto  de las 
experiencias é informe redactado por los comisionados, 
á fin de q ue  el descubrim ien to  pase á ser  propiedad de 
todo faculta tivo autorizado legalmente.

En caso de no conformarse  con la recom pensa q ue  
se le conceda á propuesta  de la Academia , pasará  el 
expediente  al Consejo para que  dé su d ictámen an tes  
de la resolución final del Gobierno.

CAPITULO XX.

D¿ la vacunación.

Art. 118. Los A yun tam ien to s ,  los Subdelegados de 
medicina y las Jun tas  de sanidad y beneficencia tie
nen estrecha obligación de cuidar  sean vacunados opor
tuna  y deb idam ente  todos los niño?.

Art. 119. Los Gobernadores civiles t e n d rá n  espe
cial cuidado de reclam ar del Gobierno , cuando sea n e 
cesario,  los cris tales con vacuna que  necesiten y de
ben d is t r ibu ir  en tre  las corporaciones benéficas para 
que sean inoculados g ra tu i tam en te  los niños de padres 
pobres.

CAPITULO XXL

De la higiene pública.

Art. 120. Ni por los A y u n ta m ie n to s , ni por alguna 
otra Autoridad podrá concederse permiso para la cons
trucción de edificios públicos ó privados si el plano 
del edificio y su repar t im ien to  no hu b ie re  sido ins
peccionado y aprobado por la Autoridad sanitaria  co r
respondien te  por r e u n i r  las condiciones higiénicas que 
exige la sa lubridad de ios que  los han de habitar.

Art.  121. Los A y u n tam ien to s ,  de acuerdo con los 
médicos t i t u l a r e s , seña larán  sitio fuera  de población 
en el paraje  mas s a l u b r e , donde cada vecino pueda 
depositar las m aterias destinadas al beneficio de sus  
t ierras ,  prohibiéndose que  en  otros se formen e s te rc o 
le ros ,  m uladares  ó pudrideros  bajo n ingún  pretexto.

Art. 122. Se prohíbe c r ia r  y m an ten er  den tro  de 
las ciudades y  vi llas populosas animales de pezuña 
hendida que  exhalan  hed iondez ,  como cerdos ,  vacas, 
cabras, ovejas & c. ,  pudiéndose pe rm it ir  solo en co r ra 
les conocidos d¿l público y señalados por los A y u n ta 
mientos el núm ero  de vacas, cabras  ú ovejas que  fue re  
necesario  para s u r t i r  de leche á los qu e  la u s e n , e s 
pecialmente á los en ferm os,  cuidando de q ue  esten 
aquellos con la limpieza y p recaución debidas.

Art. 123. Los mataderos se estab lecerán  fue ra  de 
los p u e b lo s , ó cuando menos en  sus extrem idades , á 
no ser  posible lo p r im ero ,  p rocurando  el aseo y la 
m ayor limpieza en  sus oficinas.

Art.  124. Bajo la responsabilidad de los A y u n ta 
mientos no se permit irá  el ingreso en estos estableci
mientos de n inguna  res  en ferm a  , á juicio p e r ic ia l , ni 
que  e n t r e n  ya m u e r ta s ,  á no se r  qu e  fuese m u y  n o 
torio que  el incidente  que  produjo la m u e r te  en  nada 
puede per jud ica r  á la ta lu d  de los consumidores.

Art . 125. Los Ayuntam ien tos p r o c u ra r á n ,  según 
lo vayan  permitiendo las c ircunstancias  locales,  que  
den tro  de los pueblos no haya fábricas cuyos m a te r ia 
les y elaboraciones exhalen  fetidez y se consideren  
insa lubres .

Art . 126. Se e r ig irán  lo? cem enterios á 3000 varas de 
distancia por lo menos de las poblaciones y caseríos, y 
r n  la par te  opuesta á los vientos d o m in an tes ,  s e p a 
rados cuan to  sea posible de los pozo?, m anantia les  y 
cañerías de a g u a , como igualm ente  de ios rio? que 
su r ta n  de ella á las personas y animales.

Art. 127. El e n t ie rro  de los cadáveres se hará p re 
cisam ente  en  dichos cem en te r io s ,  sin que  por n ingún  
motivo ni excepción pueda verificarse a lguno en igle
sias ó templos den tro  de poblado, a u n q u e  sea en p an
teones de propiedad par t icu la r  , debiendo hace rse  para 
cada cadáver una  se p u l tu ra  de siete  pies de largo por 
t res  de ancho , y cinco da profundidad. Estas s e p u l tu 
ras  no se a b r i r á n  para o tros cadáveres hasta pasados 
cinco años; y en ca*o de se r  indispensable  e x h u m a r  
a !guno por causa facultativa ó judic ial ,  se hará  en la 
hora mas conveniente  y con la debida precaución.

Art . 128. Para  e n te r ram ien to  de ios cadáveres  de 
las reiigio as se designará por la Autoridad c i v i l , de 
acuerdo con la eclesiástica , u a  local en ios cem en te 
rios públicos.

Art. 129. Los cadáveres de los M. R. Arzobispos y  
R. Obbpos se e n te r r a rá n  en  los panteones de las ca
ted ra les ,  s iem pre  que  p rev iam en te  se les embalsame.

Art. 130. No podrá verificarse la exhumación y 
traslación de cadáveres mas que  á cem enterio  público 
ó panteón par t icu lar  que s e b i l l o  situado fuera  do po
blado,  dehieudo haber  t ra scu rr id o  cinco años de ido la 
inhumación.

Para la exhumación y traslación es indispensable  
la licencia del G obernador  do la provincia donde se 
hallo .sepultado e fea d a v e r  y el asentim iento  do la Au
toridad eclesiástica.

En todos los casos se hará  con la decencia y r e s 
peto d e b id o s , dando conocimiento el G obernador  al de 
la provincia donde el cadáver  haya  do t ras lad irse .

Ei cadáver embalsamado puede exhum arse  en c u a l 
qu ier  tiempo bajo las reglas establecida?.

Art . 131. Para tras ladar á España cadáveres que 
hayan  ¿ido sepultados en país extrangero . ó vice-versa,  
ha de p receder  Real permiso por el Ministerio de la 
Gobernación.

Para concedr.rle se acreditará  p rev iam en te  la c ir 
cunstancia  de h ab er  sido embalsamado el c a d á v e r ,  ó 
la de q u e ,  luciendo  mas de cinco años que fue  sep u l
tado , se en cu e n tra  ya en  estado de completa  deseca
ción.

Alt.  132. Se p rohíbe  el en t ie r ro  de los cadáveres  
antes de h ab er  t ra scu rr ido  24 horas desde la del falle
cimiento , y  deberá  preceder  s iem pre  certificado del 
faculta tivo de cabecera de la de fu n c ió n ,  en ei cual se 
exp resa rán  las p ruebas  q u e  para  cerc iorarse  de la 
verdad de la m u e r te  hizo.

Art.  133. En cada cem ente r io  hab rá  una sala de 
obse rvac ión ,  donde se conservará  ei cadáver sin darle  
t ierra  por lo menos 24 horas en los caso? ordinario?. 
En los espaciales que  o c u r r a n ,  b ien por el género  de 
la enfermedad ó por otra causa , quedará  el cuerpo  in 
sepulto  por el tiempo que  el facultativo ju zg u e  con
ven ir  , debiendo preceder  al en te r ram ien to  la ratif ica
ción de ser  c ad áv er ,  hecha cuando menos por dos fa
cultativos. Los cadáveres es ta rán  bajo la custodia de

ü ü  vigilante, que  será profesor s iem pre  q u e  fu e re  po
sible.

Art.  134. Se prohíbe la celebración de los fu n e ra 
les á cu erp o  presen te .

Art.  135. Los Ayuntam ien tos designarán  el m u la 
dar  ó m uladares  fue ra  de poblado en  q u e  deban  se
p u l ta rse  los a n im a le s , siendo obligación de los dueño s 
conducirlos á ellos, con excepción de los q u e  se aplica -  
sen á las fábricas de  productos químicos.

Dispondrán asimismo los A yuntam ien tos  se recojan 
y  l leven á e n te r r a r  inm ediatam ente  los anim ales m u e r 
tos q u e  se hallen  en  las c a l le s ,  plazas ó cercanías de 
los pueb los sin dueño conocido.

Art . 136. Deben tam bién  los A yun tam ien tos  c u i 
dar de que  las cá rc e le s ,  c u a r te le s ,  hosp ita les ,  p re s i 
dios y  demas establecimientos públicos se conse rven  
con el a sco ,  limpieza y sa lub r idad  posib les ,  tan to  re s 
pecto de las personas como de las cuad ra s  ó d e p a r ta 
m en to s ,  p rocurando  q u e  los expresados edificios se 
c o n s t ru y a n  en  la ex trem idad  de los pueb los sobre  
te r ren o s  secos y  elevados q u e  tengan bu en a  ven ti la 
ción y  aguas limpias en  abundanc ia .

Art.  137. No se encarce lará  á persona a lguna  e n  
en c ie r ro s  oscuros ,  húm edos ,  m*l ventilados y  poco 
sanos ,  haciendo se e n c a le n ,  fum iguen  y  pu rif iquen  
bien todo? los departam entos  de las cárceles  y  casas 
de corrección por lo menos do? vece? al a ñ o , y con 
mas frecuencia  y escrupulos idad si h u b iese  m uchos  
presos , lo cual se p ro cu ra rá  s iem pre  evitar.

Art.  138. Se p ro h íb en  en  las cárceles  los calabozos 
su b te r rán eo s .

Art.  139. Los A y u n ta m ie n to s ,  las Ju n ta s  de s a n i 
dad y  de beneficencia,  según  sus  respec tivas a t r i 
buciones , cu id a rán  de la bu en a  ventilación y  d is t r i 
bución de los edificios públicos y de p a r t icu la res ;  ad 
q u i r i rá n  todos los conocimientos necesarios sobre  el  
estado de sa lubridad de las poblac iones; p ro m o v erá n  
la a p e r tu ra  de canales de riego; fo m en ta rá n  la p lan
tación de árboles e n  las cercan ías  de los pueblos: 
tom r á n  medidas eficaces para desaguar  y secar los 
p an la n cs ,  estanques y  lagunas ; y en  el caso de se r  
indispensable  c o m e rv a r  por conocida ut il idad  alguno, 
d eb erá  renovarse  ei agua y l impiar su  fondo con la 
m ayor  frecuencia  posible.  C uidarán  por último del 
o rna to  público,  limpieza de las calle?, y  demas q u e  
corresponda á las facultades q ue  le están  conferidas.

Madrid 27 de Marzo de 1855. =» El Ministro de la 
G obernac ión ,  Francisco Santa Cruz.

Tarifa  de los derechos de sanidad que se exigen en los
pn ríos y lazaretos de España.

DERECHOS DE ENTRADA.

Los b u q u e s  de todas clases pagarán  u n  real de v e 
llón por tonelada.

DERECHOS DE CUARENTENA,

Los b u q u e s  de  todas clases sa tis farán  25 centavos 
de real  por tonelada cada dia de c u a r e n t e n a , asi en  
los lazaretos sucios como en  los de observación,

DERECHOS DE LAZARENO.

Cada persona satisfará por derecho de estancia en  
el lazareto 4 rs. diarios.

Los géneros qne  h a y a n  de ex p u rg a rse  sa tis farán  
por el mismo concepto:

La ropa y efectos de equ ipa je  de cada ind iv iduo  de 
la t r ipulación 5 rs.

La ropa y efectos de cada pasajero  10 rs.
Los cueros ó pieles de vaca 6 rs. el ciento.
Las pieles finas 6 rs.  el ciento.
Las pieles de c a b r a , c a r n e r o , cordero  y o t ras  o r 

d inarias  de animales pequeños  2 rs. el ciento.
La p lu m a ,  pe lo te ,  pe lo ,  lanas ,  t r ap o s ,  algodón, 

lino y cáñamo 2 rs. cada quinta l .
Lo? grandes anim ales v iv o s ,  como caballos ,  m u -  

las &c., 8 rs.
Lo? animales pequeños  4 rs.

DERECHOS DE PATEN TE Y BO LETAS DE SANIDAD.

Las pa tentes  se exped irán  y re f r e n d a rá n  gratis.
Por cada boleta indiv idual se sa t is farán  4 rs.

ADVERTENCIAS.

Los b u q u es  cuaren ten a r io s  costearán  por separado 
los gastos que  ocasione la descarga de los g é n e ro s ,  su  
colocación en los cobertizos y tinglados y su  expurgo .

Igualm ente  pagarán  por  separado  los gastos q ue  
ocasione la aplicación de las medidas h igiénicas q u e  
deban practicarse  an tes  de la par tida  ó al a r r ib o  de 
las em barcac iones ,  según  dispongan los reg lam entos,  
ó lo ex*ja el estado del b uque .

Por estas operaciones se p roporc ionarán  á los b u 
ques todas las facilidades posibles ,  no haciéndose gasto 
a lguno sin conocimiento ó in te rvenc ión  del Capitán, 
p a trón  ó consignatario.

Las personas que hagan cu are n te n a  en  los lazare
tos costearán  los gastos q u e  ocasionen,  pues  q ue  los 
4 rs. diarios q ue  "á cada u na  se exigen no son tm s  
que u n  derecho por la residencia .

Madrid 27 de Marzo de 1855,

ANUNCIOS.

LA OPORTUNA,
BENEFICI AD ORA DE M I NE R A LE S A R G E N T I FE R O ? .

No habiendo tenido efecto por falta de c o n c u r r e n 
cia la ju n ta  general o rd inar ia  de accionistas convo
cada para  hoy, conforme á lo dispuesto en  el a rtículo  
41 de los e s ta tu to? ,  se verif icará el dia 29 de Abril  
próximo á las doce del mismo en  el sitio de cos tum bre ,  
c ualqu iera  que  fuese el n ú m ero  de acciones re p re se n 
tadas.

Madiid 30 de Marzo de 1855.«*5l P res iden te  , P e 
d ro  Angelis, 753— %

Ei Consejo de administración de la Real compañía 
as tu r iana  de minas t iene el honor de p re v en i r  á los 
Síes,  accionistas de la misma que  con arreg lo  al a r t í 
culo 32 de ios e s ta tu to s ,  la ju n ta  genera l  o rd inar ia  se 
r e u n i r á  en el local de la sociedad , Lita en  la calle 
Real de B r u s e l a s , en Bélgica, casa num . 106, el lunes 
4 de Mí yo próximo. El balance , acompañado de cu en 
tas con sus correspondientes  c o m p ro b a n te s , c o m p ren 
sivas desde la época de la en trega  de las acciones has
ta la fecha indicada , e s tará  expuesto  en el local re fe
rido á la disposición de los accionistas.  749— 1

LIBROS DE EDUCACION.

Reseña geográfica de E sp a ñ a , escrita  en  ve rso  y  
dedicada á los niños por D. Rafael Sánchez P l a z a , p ro 
fesor de iustrucc ion primaria  en  esta corte .

La experiencia  tiene acreditado que  es leído con 
mas gusto u n  libro en verso  q u e  en  p r o s a , teniendo 
ademas la venta ja  da ap ren d e r lo  con mas facilidad de 
memoria , y  re te n e r lo  por m ucho  mas tiempo en  esta 
que en prosa ó en diálogos. Por esta razón se ha p ro
curado toda la posible claridad en este compendio de 
geografía , como compuesto  para  las escuelas primarias,  
pues re teniéndolo desde niños en  la memoria  , cuando 
son adultos es cuando llegan á co m p ren d er  lo que  no 
les habia sido dado en  la n iñ e z ,  a u n q u e  lo recitaban.

Se halla de venta á 2£ r s . , im pren ta  de  Hernando, 
calle del A re n a l ,  núm. 11. 744


